
ORDENANZA N° 3562
ELCONCEJODELIBERANTEDE~CIUDADDECÓRDOBA

SANCIONACONFUER~DEORDENAN~

PROGRAMA DE PROMOCiÓN DE ACTWIDADES PRODUCnVAS
TITULO 1: DISPOSICIONES GENERALES

~ CREACiÓN. CR~ASE el "Programa de Promoción de Actividades
Productivas·(P.P.A.P.)que tienepor o~eto incentivar,a travésde lasostenibilidadfiscal
y la promoción produ~iva, las act~idades desarrolladas por personas humanas o
juridicas,que generen inversionesen laeconomia localde laciudad de Córdoba.

~ ÁMBITO DE APLICACiÓN. SE encue~rnn alcanzados por el prese~e
Progrnma, ~s peffionashumanas como asi ~mbién, ~s M~ro, Pequenas, Medianas y
Grandes Empresas rad~adaso que se radiquen en laciudad de Córdoba, cua~uiera sea
su ~rmajurid~a dada para su organ~ación, que presenten Proyectos de Inversiónpara
eldesarrollo~o~ecudón de actividadesproduct~asdentrodel ~ido mun~ipal.

~DEFINICIONES. A losefectosde esta Ordenanza se entiende por
a) M~roEmpresa:empresasdeha~ad~z(10)empleados;
b) Pequena Empresa: empresas de once (11)hasta cincuenta(50)empleados;
c) Mediana Empresa: empresas de cincuenta y uno (51) hasta doscientos (200)

empleados, y
d) Gran Empresa: empresas de más de doscientos(200)empleados.

~ EXTENSiÓN. EL Departame~o Ejecutivo podré celebrar acuerdos
part~u~res con empresas que realiceninversionesde gran envergadura, teniendo en
cuenta las caracteristicasde ~ explotaci~~~ de producción,la mano de obra a
ocupar y demás circunstanciasque ~~uven al des rrolloeconómico y socialde la
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dudad de Có~oba. Los acue~os ce~bffidos en e~as cond~~nes debe~n ser
ratmcados por el Conc~o Deliber~nte Municipal. Sin pe~u~io de las caracteristicas
menc~nadas y a los finesde ~ interpretacióndel presente articulo,se entiende como
inversiónde gran envergadura a aquellos Proyectos que contemplen un monto minimode
inversiónde noventa y cinco mil doscientas Unidades Económicas Municipales (95.200
U.E.M.).

~TULOII:ACTIVIDADESPROMOVIDAS
CAP~ULOI:ACnVIDADESPRODUCnVAS

~Acn~DADES. A los finesde su inco~officiónal Progffima que crea la
presente Ordenanza, lasempresas deben Ilevarlassiguientesact~idadespromovidas:

a) Industrial;
b) DesaIT~loU~ano;
~ Thri~~s;
d) MédicasdeAHaCompl~~ad,y
e) TodaotraquedetermineeIDepartame~o~ec~~oMun~ipal.

Exdúyasede laapl~ación del presente Programa, cua~uierProyectode Inversiónque se
reladoneconlaact~~addejuegosdeazaryapue~as.

CAPfTULO 11:ACTIVIDAD INDUSTRIAL
~ DEFINICiÓN. A los e~ctos de esta Ordenanza se entiende por Actividad
Industriala aquella que llevaa cabo dentro del ~ido municipal la trans~rmación de
insumosymateriasprimasenbienesyproductos,agregandova~ralosm~mos.

~REQUISITOS. LASpeffionashumanasojuridicasdescri~asenelart~ulo
2° de ~ presente Ordenanza, que llevana cabo act~idades industriales,deben estar
act~as al per~do fiscalvigente y haber real~ado, comenzado a real~a~ Wo proyectar
inversionesdesde elaAo 2024 en adelante,con destinoa laincorporacióna ~ estructura
de su planta y/o establecimiento,una in ción ec ómica para bienes muebles,
tecnologia,maquinaria pesada o infrae ucturavaluada s ún su categoriaen:
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a) Micro E~presa: cinco ~ilUnidades Econó~icasMunicipales (5.000 U.E.M.);
b) PequeAa E~presa: treinta ~il Unidades Econó~icas Municipales (30.000

U.E.M.);
c) Mediana E~presa: noventa y dnco ~il doscientas Un~ades Econó~icas

Municipales (95.200 U.E.M.),y
d) Gran E~presa: cuatrocientas setenta y seis ~il Un~ades Econó~~as

Municipales(476.000 U.E.M.).
Podrán exceptuarse aquellas nuevas e~presas sin act~idad industrialact~a al periodo
fiscal2024 yque proyecten para elaAo 2025, en adelante,lacreación de una planta~o
estableci~iento~bril,con una inyección econó~ica valuada en, co~o ~fni~o, treinta
~il Unidades Econó~icas Municipales(30.000 U.E.M.).

~ BENEFICI~S.L~S personas hu~anas o juridicasque desarrollen
act~~adesindustrialesgozaránde~ss~uientes benefidos:

a) Estabil~ad de la alfcuota que rige para la Contribución que incide sobre la
Acti~dad Co~ercial, Industrialy de Se~~ios, por el plazo de d~z (10) aAos,
contados a partirde la aprobación del Proyecto de Inversión ~ediante
Resolución e~rtida por la Secretarfa de Ad~inistración Pública y Caprtal
Hu~ano, o ~ que en ~ futuro la ree~p~ce, para aquel~s e~p~sas que se
incorporen de acuerdo al artfculo 7°, desarrollando activ~ades que se
correspondan con el cód~o de ~bricación ~o ~anu~ctuffi ~o e~boffición ~o
producción y/o con~cc~n, regu~das a través de la Ordenanza N° 13517 -
Ordenanza Tari~ria Anual que rige para el aAo fiscal2025-.Las al~uotas allf
defin~as, seco~porta~nco~otopes~á~~osdura~elavigenciadelbenefic~,
pudiendo ser dis~inu~as con~r~e ~s actual~ac~nes que se dispongan en
f~uffisO~enanzasTari~rias;

b) Reducdón de la al~uota que rige para la Contribución que indde sobre la
ActividadCo~ercial, Industrialy de Se~icios a las e~presas previstasen los
incisosa), b),c) y d) del artfculo7°, para las actividadesque se correspondan
conelcód~ode~bricación~o~anufuc e~boffic~n~oproducdón~o
con~cción, regu~das a través de I
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Anual que rige pa~ el ano fiscal 2025-, o la que en el futuro la reemp~ce,
correspondiendo los siguientes po~ent~es:

1. Cuare~a por c~~o (40%), para los primeros tres (3) anos con~dos a
partirdelaRes~uc~naprobatoriadeIProyectodelnve~~n;

2. Veint~inco por dento (25%), para el cuarto, quinto y sexto ano contados
desde ~ Resoluc~naprobatoriadel Proyecto de Inversión,y

3. Quince por c~nto (15%), para el séptimo, octavo, noveno y décimo ano
co~adosdesde~Resoluc~naprob~oriadeIProyectodelnve~~n.

c) Reducdón de la al~uota que rige para la Contribución que indde sobre la
Actividad Comercial, Industrialy de Se~icios para aquellas empresas previstas
en el ú~imo párra~del art¡culo7° de la presente Ordenanza, para ~s act~idades
que se correspondan con el código de ~bricación y/o manu~ctura ~o
e~boración ~o producdón y/o confecdón, regu~das a través de Ordenanza N°
13517-0rdenanza TarifariaAnual que rige para el ano fiscal2025-, ola que en el
futuro la reemplace, cor~spondiendo los siguientes porcent~es:

1. Setenta por ciento (70%), por el plazo de tres (3) anos contados a partirde
la Resolución aprobatoria del Proyecto de Inversión;

2. Cincuenta por ciento (50~), desde el cuarto y hasta el séptimo ano
contados a partirde la Resolución aprobatoria del Proyecto de Inversión,y

3. Treinta por ciento (30~), desde el octavo y hasta el dédmoano contados a
partirde la Resolución aprobatoria del Proyecto de Inversión.

d) En caso de que, ~inve~ióndequesetrate,co~emp~unpo~e~~em~imodel
diez por dento (10%) de la misma, destinada a ~ implementadón de energ¡as
verdes, se agregará de manera acumu~tiva, a los benefic~s estipulados en los
incisos b) yc) del presente art~ulo, un "Plus de Reducc~n· sobre ~ al~uota de
~ Contribuc~n que inc~e sobre ~Act~idad Come~~I, Industrialyde Se~~ios,
que se corresponda con el cód~o de ~bricación, manu~ctura, elaboración,
producción y/o con~cción, determinándose un porcent~e del d~z por ciento
(10%) de reducción para los pri ) anos contados a partir de la
Resolución aprobatoria del Pr ~cto de Inversió y del cinco por ciento (5%) en
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losafiossubsigu~ntes,ha~acompletarlosdiez(10)afiostota~sdebenefic~s.
Afines de la interpretacióndel incisod) del presente articulo,se entenderá porenergias
verdes aquellas que p~vienen de fuentes den por dento (100~) renovables y se
producen de ~rma limpia y sostenible,sin dafiarel medio ambiente. Se obtienen de
recursos naturales que se reponen continuamente, como el viento,el sol,el agua y ~
biomasa.

CAP~ULOIII:ACTI~DADDEDESARROLLOURBANO
~DEFINICIÓN.Alose~ctosdeestaOrdenanzaseent~ndeporActividadde
Desarr~~ Urbano a aquella que crea y ~ecuta Proyectos de con~rucdón de espac~s
cuijura~s ~o centros comerciales, ~o un~ades habrtaciona~s múijiplesy/o v~iendas
soc~les con un minimo de diez (10) viviendas,y/o desarrolloshoteleros~o centros de
atención médica y/o corredores comerciales dentro del ~ido municipal,y que implique
una inversiónpropia,respecto de losmencionados destinos,no menores a:

a) Noventa y cinco mil doscientas Unidades Económicas ~unicipales (95.200
U.E.~.);

b) Setenta y un mil cuatrocientas Unidades Económicas ~unicipales (71.400
U.E.~.),y

c) Cuarenta y siete mil seiscientas Unidades Económicas ~unicipales (47.600
U.E.~.).

~ BENEFICIOS. LAS peffionas humanas o jurid~as que desarrol~n
Acti~dades de DesarrolloUrbano gozarán respecto de la Contribudón que inc~e sobre
la Construcción de Obras art¡culo85 incisos a) ~o b) de la Ordenanza N° 13517 -
Ordenanza Tari~ria Anual que rige para el afio fiscal2025-, o ~ que en el futuro la
reemplace, lossigu~ntes beneficios:

a) Reducdón del trei~a por ciento (30~) en ~ Tasa mencionada, con más ~
posibil~ad de abonar el sa~o restanteen doce (12) pagos mensuales, ~ua~s y
~n~c~ws~ffi~sempre~sre
prese~eO~ena~a;

~~ n el incisoa) del articulo9° de la
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b) Reducdón del vei~e por cie~o (20%) en ~ Tasa mendonada, con más ~
posibilidadde abonar el saldo restante en hasta diez (10) pagos sin aplicación de
intereses yde manera mensual, igualy consecut~a para las empresas regu~das
en el inc~o b) del art¡culo9° de ~ presente Ordenanza, y

c) Reducción del diez por ciento (10%) en la Tasa mencionada, con más la
posibilidadde abonar el saldo restante en hasta seis (6) pagos sin aplicación de
intereses yde manera mensual, ~ual yconsecut~a para ~s empresas reguladas
enel incisoc)delart~u~9° dela presente Ordenanza.

Los beneficios estipulados, comenzaran a regir desde la aprobación de viabilidad del
Proyecto de Construcción, emWdo por la Autoridad de Aplicación, de manera previa a la
aprobadóndefinWvadeIPmyectodelnveffiióndequesetr~e.

CAP~ULOIV:ACTWIDADTUR~TICA
~ DEFINICiÓN. A ~s e~ctos de esta Ordenanza se entiende por Activ~ad
Turistica a aquel~ que contribuya al desarrollo,~mento, promodón y ~rtaledmiento del
turismo en la ciudad de Córdoba, y que implique inversiones en infraestructura,
equipamiento, se~icios o actividades vinculadas al secto~ En particula~ se considerarán
comprendidas en esta definiciónlas siguientes:

a) La construcción de nuevos e~abledmie~os de al~amiento turi~ico, como
hoteles, apart-hoteles, albergues turisticoso hostels ~o similares,contemp~dos
en la Ley Provincial de AI~amientos Tur¡sticos N°6483 -y sus decretos
reg~men~rios- que regulan ~s modal~ades y c~egorias de al~am~~os
turisticos;

b) La m~ora, mantenimiento, ampliación, embellecimiento, remodelación ~o
incorporación de equipam~nto en establecim~ntos de al~am~nto turisticoya
ex~~~es.
Quedando exceptuados de los beneficios previ~os, ~s denominados "hoteles
al~amientos·, "porho~·o"alberguest~nsHorios·;

c) La ~ecución de obras de infraestructuray la incorporación de equipamiento
destinado a la real~ación y explota~ó ngresos, convendones, ~rias,
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exposicionesyde~éseventos del seg~ento deturis~o de reuniones,y
d) Las e~presas que realicenseN~~s de ·CHy Tou( por la ciudad de Córdoba,

sie~pre que en sus recorridos se incluya la presentación y dWusión de los
recursos turlsticos,cuHurales, patri~onialeso naturales de la ciudad, con el fin
de contribuira su conoci~ientoy pro~oción.

Articulo 12.- BENEFICIOS. LAS e~presas que desaITol~n Act~idades Turlsticas
gozarén respecto del estableci~iento sobre el que se proyecte la inversión, los
sigu~ntesbenefidos:

a) Para quienes realicen ~ creación de un esta~eci~~nto hotelero categorizado
co~o cinco (5) estrellas,con~r~e Decreto provincialN° 1359/00,para las
alicuotas correspondientes a la Contribución que incide sobre la Actividad
Co~ercial, Industrialy de SeNicios y en la Contribución que incide sobre los
In~uebles:

1) Exendón del cincuenta por ciento(50~),en cada una de las ~encionadas
alicuotas,para el pri~e~ segundo y tercer afio contados desde de la
Resoludón aprobatoria del Proyecto de Inversión y sobre la tasa que
deberiaabonarel estableci~ientocreado;

2) Reducción del tr~nta y dnco por c~~o (35~), en cada una de ~s
~encionadas alicuotas,para el cuarto y quinto afio contados desde ~
Resolución aprobatoriadel Proyecto de Inversión;

3) Reducción del veinticinco por ciento (25~), en cada una de ~s
~enc~nadas al~uo~s, parn el se~o y sépti~o afio con~dos desde la
Resoludónaprob~oriadeIProyectodelnve~~n,y

4) Reducción del quince por ciento (15~),en cada una de ~s ~endonadas
al~uotas, para el octavo, noveno y déci~o afio contados desde ~
Resolución aprobatoriadel Proyecto de Inversión.

b) Para quienes realicen Proyectos de Inversión a fines de la creación de un
estab~ci~iento hote~ro de tres (3) estrellascon~r~e Decreto

Contribuc~n que inc~esobre I
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Contribuc~n que inc~e sobre los Inmuebles, sobre el nuevo estab~cim~nto
creado,confurmeloss~uien~spo~e~~es:

1) Del cuarenta por ciento (40~), en cada una de las mencionadas alicuotas,
en el prime~ segundo y te~er afio co~ados desde la Resoludón
aprobatoria del Proyecto de Inversión;

2) Del treintapor dento (30~), en el cuarto y quinto afio contados desde la
Resolución aprobatoria del Proyecto de Inversión;

3) Del vei~e porde~o (20~), en el se~oyséptimoafioco~adosdesdela
Resolución aprobatoria del Proyecto de Inversión,y

4) Del diez por ciento (10~), en el octavo, noveno y décimo afio contados
desde la Resolución ap~batoria del Proyecto de Inversión.

c) Para quienes realicen un Proyecto de Invers~n, en los términos del articulo11
incisos b) y c) de la presente, por un monto no menor a diez mil Unidades
Económicas ~unicipales (10.000 U.E.~.), se realizará una reducción del
cincuenta por ciento (50~) de la Contribución que incide sobre los Inmuebles, por
el p~zo de dnco (5) afios contados a partirde la Resolución aprobatoria del
Proyecto de Inversión,y

d) Para quienes realicen un Proyecto de Inversión,en los términos del articulo11
incisod) de la presente, se realizaráuna reducción de la Contribución que incide
sobre la Actividad Comercial, Industrialy de Se~icios, y de Automotores,
equ~alente al veinticincopor ciento (25~) sobre cada contribución mencionada
por el plazo de cinco (5) afios contados a partirde la Resolución aprobatoria del
Proyecto de Inversión.

Articulo 13.- RECIPROCIDAD. SE establece que, dentro de los quince (15) dfas hábiles
po~eriores al clo~amie~o de los benefidos co~emplados en el prese~e instrumen~,
~s partes suscribirán un "acta de reciproc~ad·, en la que se d~arán expresame~e
consignadas las contraprestaciones, crédHos y/o beneficios que se generarán a ~vor de
~ ~un~ipalidad de Córdoba, a través de la Subsecretaria de Turismo, o la que en el

co~emp~~, en cada caso
n
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valores de base, la ~odalidad de aplicación y consu~o de los crédrtos, los cuales nunca
podrán supera~ el equ~a~nte al treinta por dento (30~) del costo de inversión del
Proyecto a quienes se encuentre abarcados por~s benefidos establecidos en el articulo
12 incisos a) yb) del presente, ydel cincuenta por ciento (50~) del costo de inversión del
Proyecto, a quienes se encuentre abarcados por los beneficios establecidos en el articulo
12 incisos c) y d).

CAP~ULOV:Acn~DADDEATENCIÓNM~DICA

~DEFINICIÓN. A~se~ctosdeestaOrdenanza se entiende porAct~~ad de
Atención ~édica a aquella que tenga co~o fin la creación, a~pliación y/o ~~ora de
estableci~ientosdeatención ~éd~a, aprobados por laAutoridad deAplicac~n dentro del
~ido ~unicipal, yque i~plique una inversión pa~:

a) Crear un centro ~éd~o dentro del ~~o ~unicipal, por un ~o~o no ~enor a
cuatrodentas setenta y seis ~il Unidades Econó~icas ~un~ipales (476.000
U.E.~.), y

b) Real~ar~~ora~oa~pl~ciónde~sin~a~c~nes~oequipa~~~osencentros
~édicos existentes dentro del ~ido~un~ipal, por un ~onto no ~enora noventa
y cinco ~il doscientas Unidades Econó~icas ~unicipales (95.200 U.E.~.).

~ BENEFICIOS. LAS e~presas que desarrollen un Proyecto de Inversión
incluido en el articulo 14 gozarán la reducción respecto de la al~uota que rige para la
Contribución que incide sobre la Actividad Co~ercial, Industrialy de Se~icios, que se
correspondanconloscód~osde:

• Servicios de internación excepto instrtucionesrelacionadas con la salud ~ental,
~

• Se~icios de internación en instrtucionesrelacionadas con la salud ~ental, y/o
• ServiciosdeconsuHa~éd~a, y/o
• Se~idosdeprácticasdediagnó~~oenlabor~orios,~o
• Se~icios de prácticas de diagnóstico
•
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• Se~icios de atención a personas con proble~as de salud ~ental o de
ad~ciones, con al~a~iento,y/o

• Se~icios de atención a ancianos con al~a~iento.
Todos el~s, regulados a través de la Ordenanza N° 13517 -Ordenanza TarifuriaAnual
que rigepara el ano fiscal2025-, o la queen el futuro la ree~place, correspondiendo los
siguientes beneficios:

a) Para el incisoa) del art¡culo14:
1. Exendón del cien por ciento (100~), en el pri~er, segundo y tercer ano

contados desde la Resolución aprobatoria del Proyecto de Inversión;
2. Reducc~ndels~e~aporcie~0(70~),en~cuartoyqui~oanoco~ados

a partirde la Resolución aprobatoria del Proyecto de Inversión;
3. Reducción del cincuenta por ciento (50~), en el sexto y sépti~o ano

contados a partirde la Resolución aprobatoria del Proyecto de Inversión,y
4. Reducción del treintapor ciento (30~), en el octavo, noveno y déci~o ano

co~adosapa~rdelaRes~uciónaprob~oriadeIProyectodelnveffi~n.
b) Para el incisob) del art¡culo14: de la reducción sobre la al¡cuotacorrespondiente

a la Contribución que incidesobre laActividad Co~ercial, Industrialyde Se~icios,
de~s~u~n~~anern:

1. Reducción del cuarenta por ciento (40~), en el pri~e~ segundo y tercer
ano contados desde la Resolución aprobatoria del Proyecto de Inversión;

2. Reducción del veinticincoporciento(25~), en el cuarto,quinto y sexto ano
contadosdesde~ Resoluc~naprobatoriadel Proyecto de Inversión,y

3. Reducc~n del quince por ciento (15~), en el sépti~o, octavo, noveno y
déci~oanoco~adosapa~rdelaResoludónaprob~oriadeIProyectode
Inversión.

T¡TUL~ 111: DISP~SICI~NES C~~PLE~ENTARIAS
~ AUT~RIDAD DE APLICACiÓN. DETER~¡NASE a la Secre~ria de
Ad~inistración Pública y Caprtal Hu~ano
Autoridad de Aplicación del presente ogra~a.

~ ree~p~ce, co~o
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Art~ulo 17.-ACUMULACIÓN DE BENEFICIOS. CUANDO un mismo Proyecto peffi~a
elcumplimiento de más de una de lasfinalidadesprevistasen elarticulo50 de lapresente
Ordenanza, o sea benefi~aria de alguna promo~ón di~rente a la estipulada por esta
norma, podrán acumulaffie ~s beneficiosaoto~ardeconfurm~ad a loe~ablecido para
cadacasoene~anorm~~a,~emprequeé~osseandedi~re~en~uffi~za.
En los casos en que se produzcan superposi~ón de benefi~os de la misma naturaleza,
seoto~a~n loscorrespondien~saltipode Proyecto que prevea un p~zo, po~e~~eo
monto mayor.
Asimismo, el Departamento ~ecut~o podrá prorroga~renovarlos benefic~spreviame~e
otorgados en caso de nuevos Proyectos o ampliac~n de Proyectos que se encuentren
vigentes.
En caso de nuevos Proyectos ~s beneficios podrán comp~affie en las condiciones
pre~~asenlosart~u~s8°, 10, 12y15dee~aO~enanza.

~VIGENCIA.LASpeffionashumanasojuridicaspod~nadherira~prese~e
por un plazo de cinco (5)anos, contados a partirde su publicaciónen el BoletinOficialde
la Municipal~ad de Córdoba, prorrogablepor ~ual plazo,a través de Resolución fundada
de ~ Secretaria de Administrac~n Pública y CapHal Humano, o la que en el futuro ~
reemp~ce. Todo el~, sin pe~u~~ de ~s periodos de beneficiosin~Hu~os parn cada
caso.

~CERTIFICACIÓN MiNIMA. LOS Proyectos de Inveffiióndeben contar con
un avance minimo del treintapor ciento (30~) del totalde su ~ecución certfficadopara
ser aprobados, exceptuándose aquellos beneficiosincluidosrespecto de losarticulos90
y 10de~ presente,cuyose~ctosregirándesdela presentación del Proyecto.

~ALCANCE-PLAZODEEJECUCIÓN.SERÁNalcanzadosporelprese~e
Programa, los Pro~ctos de Inversión iniciadosa partirdel 1 de enero de 2024 y
mientras se encuentre v~ente lapresente Ordenanza. Afines de su aprobación, deberá
tener un plazo máximo de ~ecución de tres (3) anos desde el iniciode ~ecución del
Proyecto, prorrogab~ por r un plazo de
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dos (2) afios, ~ediante Resolución de la Autoridad de Aplicación. En re~dón a ~s
Proyectos en~arcados en el articulo90 de la presente Ordenanza, y a e~ctos de ~grar
la p~ITogadel p~zode~ecudón, debe~acredrta~eunavancedeal ~enoselv~~e
pordento(20~)del Proyecto.

~~¡culo 21.- ~E~UISIT~S. L~ Autoridad de Aplicación estableceré, ~ediante
Resolución de su Secretaria, la regla~entación que deter~inaré, tanto los requisrtosque
deben cu~plir las e~presas solicrtantesa los fines de acceder a los beneficios previstos
en cada uno de los cap~ulos de la presente Ordenanza, co~o asi ta~bién, el
procedi~iento de ~sado y puesta en préctica por parte de las distintasdependenc~s
~unicipales.

~ ~BLIG~CI~NES y S~NCI~NES. L~S e~presas beneficiarias e~én
obligadas a cu~plir los co~pro~isos que si~ieron de base para la conces~n de los
beneficios.Asi~is~o, las e~presas beneficiarias,cuando existan razones debida~ente
ju~mcadas, podrén sol~rtar ~ ~odmcadón de ~s p~zos de cu~pli~ie~o de ~s
co~pro~isos asu~idos en ocasión de la solicrtudde los beneficios pro~ocionales.
Sin pe~u~~ de otros requisrtosque se estab~zcan porvia reg~~entaria, las e~presas
declaradas benefidariasde esta Ordenanza deben:

a) Evacuar todos los pedidos de in~r~es que solicrte~ Autoridad de Aplicadón y
per~rtirleasu personal el libreacceso a los estableci~~ntosydocu~entadón de
su ad~inistración, vinculada a la pro~oción productiva;

b) Co~unica~ dentro de los quince (15) dias de producida, cualquier~odmcación de
~s cond~iones que deter~inaron su dec~radón co~o beneficiarias. Caso
co~rario, ~ A~oridad de Aplicadón puede resolver la caduddad de beneficios,
pudiendo ser pasibles de una ~uHa de hasta un cincuenta por ciento (50~) de los
~is~os. Elprocedi~~ntoseréffladoporviaregla~entaria,y

~ Presen~r periódica~e~e, en tér~ino, ~s dedarnciones juradas de todos ~s
tributosque a~cten la actividad productiva que real~en, aun cuando estu~esen
t~al~e~eexe~asde~s~is~os.
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incu~pli~iento a las obligaciones i~puestas en la presente ~rdenanza y fijaréel
procedi~ientopara su deter~inacióny aplicación.

Articulo23.-INHABILITACiÓN DE BENEFICIARIOS. DISPÓNGASE ~ prohib~~n de
ser beneficiariosdel presente progra~a a loscontribuyentesque registrenobligaciones
tributariasex~iblesei~pagas con laMun~ipalidad de Córdoba.

~FACULTADES DE LA AUTORIDAD DE APLICACiÓN. FACÚLTASE a la
Secretaria de ~d~inistración Pública y Cap~al Hu~ano, o la que en el futuro la
ree~place, a e~ablecer regl~enes de incentivode act~idades productivas,para
e~presas que se desarrollenen sectores no co~e~plados especmca~e~e en el
presente Progra~a, y que conte~plen Proyectos de Inversión que coadyuven al
desarrolloeconó~ico y soc~1 de laciudad de Córdoba. Los regl~enes de incent~o que
se establezcan en virtuddel presente articulodeberén ser ratificadospor el Conc~o
Deliberantede laciudad de Córdoba.

~AUDITOR¡AS. LASe~presasbenefic~riaspod~n seraud~adasporparte
de la~utoridad de Aplicación,todas las veces que ésta lo considere necesario,para la
verificadónde~docu~en~c~neinfur~aciónpropomionadaporlas~is~as.

~ DEROGACiÓN. DERÓGASE la ~~enanza N° 12464 Y ~da nor~a
regla~en~riaoregu~~riaqueseopongaalaprese~e~~enanza.

~COMUN¡QUESE, publlquese,dese copiaalRegistroMunicipalyarch~ese.

D~D~EN L~S~L~DE SESI~NES DELC~NCEJ~ DELIBER~NTE DE L~CIUD~D DE
CÓRD~B~,~L~SQUINCED¡~SDELMESDE~CTUBREDE D~SMILVEINTICINC~.

2


	Page 1
	Titles
	3562 
	562 

	Images
	Image 1
	Image 2
	Image 3


	Page 2
	Titles
	2 

	Images
	Image 1
	Image 2
	Image 3


	Page 3
	Images
	Image 1
	Image 2


	Page 4
	Titles
	62 

	Images
	Image 1
	Image 2
	Image 3


	Page 5
	Images
	Image 1
	Image 2
	Image 3


	Page 6
	Titles
	13562 

	Images
	Image 1
	Image 2
	Image 3


	Page 7
	Titles
	1 

	Images
	Image 1
	Image 2
	Image 3


	Page 8
	Images
	Image 1
	Image 2


	Page 9
	Titles
	• 

	Images
	Image 1
	Image 2
	Image 3


	Page 10
	Titles
	35 

	Images
	Image 1
	Image 2
	Image 3


	Page 11
	Images
	Image 1
	Image 2
	Image 3


	Page 12
	Titles
	56 

	Images
	Image 1
	Image 2


	Page 13
	Titles
	2 

	Images
	Image 1
	Image 2
	Image 3



